RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007707, Ent. N° 4942/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el acuerdo específico suscrito con el Ministerio de Economía y Finanzas, la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y la Corporación Vial del Uruguay S.A. (CVU), con fecha 14 de noviembre de 2013, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública y para la cooperación y asistencia técnica,        semi-técnica y especializada a tales efectos;

RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de octubre de 2001 el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo suscribieron un convenio cuyo objeto se estableció en dar y recibir, respectivamente, en régimen de concesión, los estudios, proyectos, construcción, mantenimiento, operación y explotación de las obras públicas de infraestructura señaladas en el Anexo I, contratando y ejecutando de común acuerdo, convocatorias, llamados públicos, pedidos de precio, actos, cooperación científica, técnica, semi-técnica y especializada necesarios a esos efectos (Cláusula Tercera);                      

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de octubre de 2001, acordó no formular objeciones a dicho Convenio, señalando que los gastos que debiera afrontar el Ministerio de Transporte y Obras Públicas debían ser sometidos a consideración del Tribunal de Cuentas a efectos de su intervención;

3) que con fecha 14 de noviembre de 2013 se suscribió acuerdo específico entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el Ministerio de Economía y Finanzas, la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Corporación Vial del Uruguay (en su calidad de cesionario), denominado “Anexo IC)”, suscrito en el marco del acuerdo tripartito para iniciar el proceso de cambio en el sistema de concesión de obra pública y para la elaboración y financiación del presente programa, cuyo objeto consiste en ejecutar el conjunto de Proyectos y Obras de Infraestructura contenido en el Programa de Obras Viales del MTOP que se detallan en el Anexo A), por hasta la suma de U$S 100.000.000, en la forma establecida en la cláusula sexta, supeditada a que en forma previa y dentro de los 180 días de su aprobación por el Poder Ejecutivo, la CND obtenga el financiamiento nacional o internacional para llevarlo a cabo; 

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de enero de 2014, resolvió: 
a) no formular observaciones al Acuerdo Específico Anexo IC), suscrito con fecha 14 de noviembre de 2013 por el MTOP, MEF, CND y la Corporación Vial del Uruguay, 
b) aprobado el mismo por el Poder Ejecutivo, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención de los desembolsos correspondientes, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

5)  que con fecha 7 de febrero de 2014 el Poder Ejecutivo resolvió: 
a) aprobar el Acuerdo Especifico ad- referéndum, Anexo I C) suscrito el 14-11-2013, el que asciende a la suma de U$S 100:000.000 entre el MEF y la CND y la Corporación Vial del Uruguay S.A. (en su calidad de cesionario), a los efectos de la ejecución de un programa concreto de proyectos de obras de construcción y mantenimiento incluidas en el Convenio de Concesión de Obra Pública que celebraran el 5-10-2001, en el marco del Anexo I y sus modificaciones del citado Convenio suscrito entre el MTOP y la CND para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de concesión de obra pública y la cooperación y asistencia técnica, semitécnica y especializada a tales efectos, b) autorizar al MTOP a suscribir con la CND para el desarrollo de los documentos correspondientes a la cesión de las obras incluidas en el Anexo I C); 

6) que con fecha 25 de febrero de 2014 la CND suscribió contrato de Préstamo con la Corporación Andina de Fomento; 

7) que en la oportunidad se remiten los presentes obrados a solicitud de la Contadora Auditora destacada ante el MTOP en virtud de que las cuotas correspondientes a los compromisos financieros difiere de la que figura en el Acuerdo Específico Anexo IC (marzo, setiembre);        
CONSIDERANDO: 1) que en la cláusula Sexta Punto II) del Acuerdo Específico Anexo IC se expresa que los subsidios que el MTOP deberá transferir a la CND se pagarán de la siguiente forma: “el equivalente a los compromisos financieros asumidos por la CND para el financiamiento del Programa, incluyendo todos los costos del o los Préstamos que se obtengan, los que serán pagados el 1º de marzo y 1º de setiembre de cada año a partir del 1º de marzo de 2014, calculados según las condiciones específicas contratadas y por el monto total de las obligaciones contraídas”;

2) que según surge de las disposiciones contractuales del préstamo obtenido por la CND para el financiamiento del programa (Cláusula decimotercera y Cláusula 6.1.2 del Anexo A), el pago de los costos financieros se realizará a los 180 días de la firma del acuerdo, el cual tuvo lugar el 25-02-2014;

3) que, de acuerdo a lo establecido en la cláusula vigésimo primera, el MTOP, el MEF y la CND podrán convenir la modificación de las obligaciones y condiciones, siempre que ello no perjudique el pago del financiamiento gestionado por la CND con destino a financiar la ejecución del Programa, ni las garantías otorgadas para ello;                                        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

3) Devolver las actuaciones.
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